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ACCION PROCESO RESPONSABILIDAD 

RADICADO 130013103002-2019-00063-001 

DEMANDANTE JORGE LUÍS URBINA BELTRAN 
MARELBYS DEL CARMEN CUETO CONTRERAS 
JUAN MIGUEL GOMEZ CUETO 

DEMANDADO JOSE ROEL RAMIREZ CASTRO 
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA 
TRANSPORTE 3T S.A. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, procede la secretaria a liquidar las costas del presente 
asunto, así: 

Agencias en Derecho  $ 1.000.000 Audiencia 21/10/2022 

Total: $ 1.000.000  

Sírvase proveer. 
 Cartagena de Indias, D. T. y C., 25 de octubre de 2022.   

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de Indias, D. T. y C., 
veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
De la liquidación de costas que viene realizada por la secretaria apruébese, por estar conforme. 
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartagena,  
 

RESUELVE: 
CUESTION ÚNICA: APRUÉBESE la liquidación de costas en un total de $1.000.000, tal como fue 
liquidada por secretaria. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

NOHORA GARCÍA PACHECO 
JUEZ 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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